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Respaldo a acciones contra el 'Plan B' por retrocesos en materia de paridad: PRD 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados, congresistas de distintas fracciones parlamentarias hicieron 

pronunciamientos alusivos al Día Internacional de la Mujer.  

Por separado, integrantes de las bancadas del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Movimiento 

Ciudadano (MC) y Partido del Trabajo (PT), coincidieron en fortalecer las acciones en defensa de los 

derechos de las mujeres. 

Integrantes de la bancada del Sol Azteca dieron a conocer su adhesión al “Compromiso por las mujeres”, 

impulsado por la dirigencia de su partido. 

El posicionamiento incluye la misión de respaldar la presentación ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN), de una acción de inconstitucionalidad contra el “Plan B” de la reforma electoral, por 

los retrocesos que incluye en materia de igualdad y paridad en la participación política, alertaron. 

La vicecoordinadora de la fracción en San Lázaro, Elizabeth Pérez; así como la presidenta de la Comisión 

de Atención a Grupos Vulnerables, Gabriela Sodi, a nombre de sus compañeras, y en conjunto con 

organizaciones feministas firmaron el compromiso señalado. 

Recordaron que la LXV Legislatura es considerada la de “la paridad”, y es preciso hacer cumplir esa 

condición en los hechos, 

La diputada de Movimiento Ciudadano (MC), María Teresa Ochoa propuso incluir en la política educativa 

del país, estrategias basadas en los principios de igualdad y equidad entre las mujeres. 

La legisladora planteó reformas a la Ley General de Educación, con el fin de que las autoridades 

educativas “promuevan en la educación inicial la igualdad sustantiva, donde niños y niñas ejerzan 

plenamente sus derechos y tengan acceso a las mismas oportunidades de desarrollo en materia 

educativa”. 
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La congresista señaló que dicho enfoque también debe aplicar en las acciones de inclusión, permanencia 

y continuidad de los alumnos en el nivel medio superior. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/3/6/respaldo-acciones-contra-el-plan-b-por-retrocesos-en-

materia-de-paridad-prd-585131.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/3/6/respaldo-acciones-contra-el-plan-b-por-retrocesos-en-materia-de-paridad-prd-585131.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/3/6/respaldo-acciones-contra-el-plan-b-por-retrocesos-en-materia-de-paridad-prd-585131.html
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Magistrada propone inaplicar destitución de secretario Ejecutivo del INE 

 

La magistrada Janine Otálora presentó un proyecto en el que propone que el Tribunal Electoral 

determine inaplicar el artículo que ordena el despido del secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 

Electoral (INE), Edmundo Jacobo, pues confirma que contiene varios agravios que van contra la 

Constitución y el Congreso de la Unión no puede tomar esta determinación con una ley transitoria. 

MILENIO tiene una copia del proyecto que fue circulado entre las magistraturas de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en el que la magistrada Otálora le da la 

razón a Edmundo Jacobo y al INE. 

El proyecto, que será sometido a votación esta semana, concluye que trata de una norma privativa e 

individualizada que sólo tiene efectos para Jacobo Molida y después quedará inválida, además de que 

afecta la autonomía y el Congreso de la Unión pretende ir en contra de la Constitución con una ley 

transitoria. 

“Se ordena inaplicar el artículo décimo séptimo transitorio del decreto (…) pues se trata de una norma 

privativa e incidir en la autonomía del órgano constitucional y en las facultades constitucionales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

“La Constitución establece, de manera expresa, que la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral será nombrada con el voto de las dos terceras partes del Consejo General a 

propuesta de su presidencia. En consecuencia, el Congreso de la Unión no puede determinar en una ley 

transitoria, que ‘cesará en sus funciones’ ni establecer parámetros a la autoridad administrativa nacional 

para efectuar una nueva designación”, indica. 

Tanto el Consejo General como Edmundo Jacobo presentaron una impugnación, luego de que el 6 de 

febrero de 2020 se nombró bajo el proceso constitucional por un periodo de seis años, por lo que 

destituirlo con una ley que va en contra de la Constitución es ilegal. 

El INE alegó violación a su autonomía constitucional e invasión de atribuciones del Consejo General para 

nombrar al titular de la Secretaría Ejecutiva; violación a la naturaleza de los artículos transitorios; 

violación a los principios de generalidad, abstracción e impersonalidad e inamovilidad del plazo para el 

cual se eligió el cargo. 

https://www.milenio.com/politica/janine-otalora-propone-destituir-secretario-ejecutivo-ine 

 

https://www.milenio.com/politica/janine-otalora-propone-destituir-secretario-ejecutivo-ine
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Comité de Evaluación del INE deja fuera a Carla Humphrey 

La consejera electoral Carla Humphrey ya presentó recursos ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación toda vez que el viernes pasado el Comité Técnico de Evaluación no la incluyó dentro de 

la selección para ser la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral porque dicen que se caería 

en el principio de reelección. Además, dentro de este proceso se informó que 531 personas cumplieron 

con todos los requisitos solicitados y por lo tanto van a pasar a la siguiente etapa de selección. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AATGfz7K5syD7M4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213381&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AATGfz7K5syD7M4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213381&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AATGfz7K5syD7M4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213381&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Magistrada propone inaplicar destitución de Edmundo Jacobo 

La magistrada Janine Otálora acaba de circular un proyecto con sus pares de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación resolviendo ya formalmente este asunto, esta impugnación 

que presentó Edmundo Jacobo después que el Plan B ordenó destituirlo de manera inmediata. Concluye 

que esta decisión de despedir al Secretario Ejecutivo del INE es inconstitucional, determina que hay 

varias violaciones en contra de la Constitución, por ejemplo que el Congreso de la Unión no puede 

determinar a través de una ley una decisión que va por encima de la Constitución”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOq%2D93Sq9FCs%2DuQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%213376&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOq%2D93Sq9FCs%2DuQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213376&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOq%2D93Sq9FCs%2DuQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213376&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Entrevista / Carla Humphrey (Consejera del Instituto Nacional Electoral) 

“En este caso, claramente mi postulación generó diversas interpretaciones en relación a la 

Constitución, y yo sigo pensando que no tengo ningún impedimento constitucional, no se configura la 

causal de prohibición de reelección, porque los cargos son distintos de una consejería y la presidencia 

del consejo General del INE, por tanto voy a salir favorecida con lo que decida la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Presenté el pasado viernes un recurso para 

impugnar la decisión del Comité Técnico de Evaluación, porque mañana es el examen y para ver si la 

autoridad jurisdiccional determinaba poder resolver antes de este plazo. Si me favorecen con esta 

resolución, mandatar al propio Comité a que me haga el examen en una fecha distinta al que está 

previsto el día de mañana”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFLJaw14Ny5Z%2Dq4&id=75F18D3264FEE48F%213383&cid=75F18D3264FEE48F&parI

d=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFLJaw14Ny5Z%2Dq4&id=75F18D3264FEE48F%213383&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFLJaw14Ny5Z%2Dq4&id=75F18D3264FEE48F%213383&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Mañana será el examen a 531 aspirantes a consejeros del INE 

Mañana, en  la Cámara de Diputados se va a llevar a cabo el examen para los 531 aspirantes, quienes 

participan en el proceso de selección para encontrar reemplazo a cuatro consejeros electorales del 

Instituto Nacional Electoral, incluido el presidente del Consejo del INE. El examen será en el Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados. Van a tener hasta tres horas para responder este examen que 

inicia a las 11:00 horas, y podrán ingresar al recinto legislativo desde las 09:00 horas. De estos 531 

aspirantes solo pasarán a la siguiente fase la mitad, los de mayor puntaje.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOCPsJWIISN5VIg&id=75F18D3264FEE48F%213384&cid=75F18D3264FEE48F&parId=r

oot&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOCPsJWIISN5VIg&id=75F18D3264FEE48F%213384&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOCPsJWIISN5VIg&id=75F18D3264FEE48F%213384&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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531 aspirantes pasan a segunda etapa del proceso de selección de consejeros del INE 

El Comité Técnico Evaluador de la Cámara de Diputados confirmó que una total de 531 personas pasaron 

a la segunda fase de la elección de los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral. En dicho 

grupo quedó fuera la actual consejera electoral, Carla Humphrey, ella buscaba contender por la 

Presidencia pero fue descartada porque en la constitución Mexicana se impide a las y los actuales 

consejeros contender por la Presidencia ya que constituiría una reelección. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABhWcyKLWTzwaxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213367&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABhWcyKLWTzwaxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213367&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABhWcyKLWTzwaxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213367&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Carla Humphrey queda fuera para presidir el INE 

El Comité Técnico Evaluador para elegir a los nuevos cuatro consejeros del INE informó que 531 

aspirantes cumplieron todos los requisitos. Se excluyó del proceso a la actual consejera electoral Carla 

Humphrey, quien se inscribió en el proceso para buscar la presidencia del INE, argumentando que la 

Constitución no permite la reelección. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHGLWru6jkfjIKk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213358&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHGLWru6jkfjIKk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213358&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHGLWru6jkfjIKk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213358&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Entrevista / Edmundo Jacobo Molina (Ex secretario Ejecutivo del INE) 

“Generalmente cuando se promulga una ley, lo que se señala es que entrará en vigor 24 horas después 

de su publicación, al día siguiente de su publicación, en el caso muy particular me dedican un artículo 

transitorio de la reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículo 17 

transitorio, en donde se me suspende inmediatamente publicado, ni siquiera me da las 24 horas que 

indica la técnica legislativa más elemental. “A la primera hora que se abrieron los tribunales acudí a dos 

instancias judiciales, una el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de lo que se 

denomina un juicio de derecho a la protección de los derechos ciudadanos en donde le hago ver al 

Tribunal en mi alegato que hay una serie de inconsistencias inconstitucionales, sobre todo por lo 

siguiente: pensamos que el Congreso de la Unión no tiene facultades para destituirme, ya que la Cámara 

de Diputados, en este caso, a diferencia de lo que sí sucede con el Consejero Presidente, consejeros 

electorales, la Cámara de Diputados a mí no me nombró. Por Constitución quien nombra al Secretario 

Ejecutivo es el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y, por lo tanto, es el órgano que 

eventualmente podría destituirme, no el Congreso de la Unión y menos a través de un artículo transitorio 

como el que acabamos de referir”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALLUly%2DQW5432eQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%213374&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALLUly%2DQW5432eQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213374&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALLUly%2DQW5432eQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213374&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp


¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/03/2023 LEGISLATIVO 

Mesa de Análisis / Ana Lilia Pérez (Periodista) / Fabrizio Mejía (Escritor) y Lorenzo Meyer 

(Historiador) 

En la mesa de análisis los ponentes hablaron sobre el Plan B de la Reforma Electoral. Ana Lilia Pérez 

señaló que “seguramente veremos cómo van creciendo estas descalificaciones por todos lados, de todos 

los actores políticos y seguiremos con un gran pendiente también que ni siquiera se discutieron en el 

Congreso algún impacto que se tiene en los procesos electorales, particularmente la irrupción, la 

asechanza del crimen organizado y que eso ni siquiera se llevó a discusión en el Congreso”. Por su parte 

Fabrizio Mejía explicó que el Plan B es un “plan presupuestario realmente, es un plan que tiene que ya 

no tiene que ver con la representatividad que era lo que la reforma constitucional proponía, era una 

representatividad que desaparecía las circunscripciones y que hacía una proporcionalidad directa y total 

con las listas de candidatos, eso ya no se pudo y esta es una reforma presupuestaria donde me parece 

que lo más importante no es la desaparición del cargo de Edmundo Jacobo sino este asunto de los 

fideicomisos”. 

Lorenzo Meyer mencionó que “la tensión política ya estaba desatada, con o sin Plan B. El Plan B es en 

realidad una buena, lo acepto, una buena arena por parte de la oposición para presentar un frente duro 

contra el lopezobradorismo”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AACFjZ1c8FyWXFo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213375&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AACFjZ1c8FyWXFo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213375&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AACFjZ1c8FyWXFo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213375&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Morena acusa a INE de 'mafia electoral' y Córdova señala 'arbitrariedad' por Plan B 

El viernes pasado el Consejo General del INE nombró a Roberto Cardiel como encargado del despacho 

de la Secretaría Ejecutiva, luego del despido de Edmundo Jacobo Molina tras la entrada en vigor del Plan 

B de la Reforma Electoral. Se registró una sesión ríspida entre representantes del Movimiento de 

Regeneración Nacional y los propios consejeros electorales. Eurípides Flores, representante de Morena 

ante el INE, llamó “mafia electoral” a los consejeros electorales que el próximo 3 de abril dejarán su 

cargo. Lorenzo Córdova, el presidente del Consejo General del INE, lo interrumpió y le exigió no ofender 

a sus compañeros. 

https://drive.google.com/file/d/1jUuNk_AQog8hPuQnND6hRkjrwHA3sJEV/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1jUuNk_AQog8hPuQnND6hRkjrwHA3sJEV/view
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Comité Técnico Evaluador deja fuera a Carla Humphrey para presidir el INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Comité Técnico Evaluador dejó fuera de los aspirantes a la presidencia del Instituto Nacional Electoral 

a Carla Humphrey. Lo anterior debido a un impedimento constitucional, por ser actualmente consejera 

electoral. Durante la sesión pública de este viernes, la integrante del Consejo Técnico, Maite Azuela, 

explicó que las personas aspirantes que presentan un impedimento constitucional para participar en 

este proceso incluye a quienes hoy son consejeras electorales. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD6c3BtSDgFXJw0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213372&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD6c3BtSDgFXJw0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213372&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD6c3BtSDgFXJw0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213372&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Aspirantes del INE presentarán examen mañana martes en 
Cámara de Diputados 

 
La convocatoria indica que quienes obtengan los puntajes más altos pasarán a la evaluación de idoneidad 
que se realizará del 11 al 14 de marzo. 
Será hasta el día 16 de marzo que se publique la lista de los aspirantes que pasarán a la siguiente etapa, 
de entrevistas, que comenzará el 17 y concluirá el 22. 
El comité deberá entregar a la Jucopo el 24 de marzo la relación de las personas mejor evaluadas, y a 
más tardar el domingo 26, las cuatro listas con cinco finalistas cada una. 
 
https://www.xevt.com/nacional/aspirantes-del-ine-presentaran-examen-manana-martes-en-camara-
de-diputados--/256522 
 

https://www.xevt.com/nacional/aspirantes-del-ine-presentaran-examen-manana-martes-en-camara-de-diputados--/256522
https://www.xevt.com/nacional/aspirantes-del-ine-presentaran-examen-manana-martes-en-camara-de-diputados--/256522
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AMLO se compromete a frenar la creación de nuevo Consejo Regulador del Tequila, 

asegura Enrique Alfaro 

 

La creación de un segundo Consejo Regulador del Tequila, no será posible porque distraería la intención 

de dar certidumbre a la industria de la bebida nacional y ante la sorpresa de que éste pudiera formarse, 

el mandatario Enrique Alfaro lo comentó este fin de semana con el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, quien ya giró instrucciones para que se frene su consolidación.  

“Se lo platiqué y el presidente no lo sabía, como no estábamos enterados nadie, me mostró su sorpresa, 

me dijo que no era posible y que iba a dar instrucciones de inmediato para que eso se fuera para atrás, 

ya les estamos informando a los miembros del Consejo Regulador del Tequila, sería absurdo tener una 

nueva instancia que distorsionara a una industria que va creciendo muy bien y yo sentí al presidente con 

plena consciencia de que eso no era posible. Desconozco quién haya tomado esa decisión, pero ya me 

dijo el presidente que la van a echar para atrás”. 

En la Cámara de Diputados, la legisladora Gabriela Cárdenas exhortó a la Secretaría de Economía para 

que se frene el proyecto que contempla la creación de unidades de inspección y certificador del tequila 

porque con la Denominación de Origen que ya se tiene de la bebida nacional, ya se garantiza la calidad 

para los consumidores y un nuevo ente regulador existiría el riesgo de disminuir la calidad del producto. 

La legisladora de Movimiento Ciudadano señaló que incluso se podría abrir la posibilidad de que se dé 

paso a negociación en inspecciones o que se reste competitividad internacional al generar posibles malas 

prácticas o corrupción. 

El actual Consejo Regulador del Tequila (CRT) opera desde hace 28 años, ha impulsado la Denominación 

de Origen, que entre otras cosas, delimita la zona de cultivo y producción del tequila con estándares de 

calidad que han logrado abrir puertas en distintas naciones. Justo el pasado 17 de febrero se instaló el 

Consejo Consultivo de la sede en Chicago, de la cual forma parte del CRT y se prevé que se instalen otros 

en cada una de las sedes de las Oficinas de Jalisco en Los Ángeles, Washington y próximamente en Texas. 

Estos espacios permiten el posicionamiento de la agenda económica, atención a empresarios de la 

comunidad migrante y relaciones comerciales y de inversión con Estados Unidos. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/6/amlo-se-compromete-frenar-la-creacion-de-

nuevo-consejo-regulador-del-tequila-asegura-enrique-alfaro-486874.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/6/amlo-se-compromete-frenar-la-creacion-de-nuevo-consejo-regulador-del-tequila-asegura-enrique-alfaro-486874.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/6/amlo-se-compromete-frenar-la-creacion-de-nuevo-consejo-regulador-del-tequila-asegura-enrique-alfaro-486874.html
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Diputadas enfrentan dificultades en sus iniciativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputadas federales expusieron las dificultades para concretar las iniciativas propuestas por ellas. La 

priista Eufrosina Cruz comentó que a casi un año de que la Cámara aprobó la minuta para prohibir que 

los matrimonios infantiles o equiparables sean un delito grave, esta se encuentra detenida en el Senado. 

Irma Juan Carlos, de Morena, se dijo discriminada incluso por sus mismas compañeras, mientras que la 

petista Esther Martínez expuso que los cambios que se celebran en la tribuna todavía no llegan a los 

pueblos originarios. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADL8cQjQfM2IhOg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213382&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADL8cQjQfM2IhOg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213382&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADL8cQjQfM2IhOg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213382&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Mañana 531 aspirantes a consejeros del INE realizarán examen. 

El Comité Técnico de Evaluación realizará este martes el examen escrito de conocimientos como parte 

de la segunda etapa del proceso de selección, ante la cantidad de aspirantes la prueba en materia 

constitucional, gubernamental, electoral y derechos humanos  tendrá lugar en el salón de Plenos de 

la Cámara de Diputados con una duración de tres horas aproximadamente. La sesión ordinaria se 

recorrió al miércoles para hacerla coincidir con la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, 

así lo informó el vicecoordinador de Morena, el diputado Leonel Godoy. 

https://drive.google.com/file/d/1l1oHmvpZ0g5UHRuWzdUdGOePYlKAfEKf/view 

https://drive.google.com/file/d/1l1oHmvpZ0g5UHRuWzdUdGOePYlKAfEKf/view
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Morena acusa a INE de 'mafia electoral' 

En una sesión acalorada y subida de tono por los señalamientos y acusaciones de Morena contra los 

consejeros, el INE llevó a cabo esta primera sesión extraordinaria del Consejo General para implementar 

los cambios que establece el denominado Plan B de la Reforma Electoral. Durante los posicionamientos 

el representante suplente de Morena ante el INE, Eurípides Flores, llamó al Consejo General “mafia del 

poder” y también advirtió que los consejeros, aunque no les guste, deberán garantizar el proceso 

electoral bajo las nuevas reglas. En ambos señalamientos, el consejero presidente del INE, Lorenzo 

Córdova respondió en el mismo tono. Por su parte, el diputado Hamlet García Almaguer, consejero 

legislativo de Morena, recordó que de lo que se trata la reforma es de eliminar los privilegios de la 

institución y no es revancha contra una persona que, dijo, se creen que son la democracia. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOITrrLkH7t0WjE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213373&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOITrrLkH7t0WjE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213373&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOITrrLkH7t0WjE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213373&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Se enfrentan Lorenzo Córdova y Sergio Gutiérrez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- La UNAM se convirtió en un ring, luego de que el consejero 

presidente del INE, Lorenzo Córdova, y el diputado de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, se encontraran 

cara a cara en una mesa de análisis sobre la Reforma Electoral. El exrepresentante del partido guinda 

ante el INE acusó a Córdova y al consejero Ciro Murayama de utilizar al organismo electoral como su 

botín y de adherirse a la oposición para encabezar una campaña política contra la Cuarta Transformación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABJ5hxnV2cwlZ0c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213387&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABJ5hxnV2cwlZ0c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213387&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABJ5hxnV2cwlZ0c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213387&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Se enfrentan Sergio Gutiérrez Luna y Lorenzo Córdova. 

Durante un foro sobre la reforma electoral, el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, 

Lorenzo Córdova, reprochó al diputado federal de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, por la denuncia 

interpuesta a seis consejeros para buscar presionar directamente al árbitro electoral. Por su parte, el 

legislador Gutiérrez Luna acusó que existe una campaña política de un grupo definido en manos de la 

oposición que busca contrarrestar al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

https://drive.google.com/file/d/1LFFM5b-qsggpCZ13dQnIF5id4d7S24hi/view 

https://drive.google.com/file/d/1LFFM5b-qsggpCZ13dQnIF5id4d7S24hi/view
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Debate Lorenzo Córdova con Sergio Gutiérrez. 

El INE empleará recursos legales para garantizar el orden democrático, reiteró Lorenzo Córdova, 

quien este día tuvo un debate con el expresidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. 

El Consejero Presidente expresó al diputado morenista que el día que quiera el coordinador de la 

mayoría, irá encantado a debatir a San Lázaro.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChkT4buk3SyUAY&id=75F18D3264FEE48F%213385&cid=75F18D3264FEE48F&parId=

root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChkT4buk3SyUAY&id=75F18D3264FEE48F%213385&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChkT4buk3SyUAY&id=75F18D3264FEE48F%213385&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Chocan Lorenzo Córdova y Gutiérrez Luna; "le dejo la vulgaridad al diputado" 

 

 

 

 

 

 

 

 

En un foro sobre la reforma electoral, el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova reprochó al 

diputado de Morena, Sergio Gutiérrez Luna la denuncia interpuesta contra seis consejeros para buscar 

presionar directamente al árbitro. 

Al abrir la mesa de análisis en la Facultad de Derecho de la UNAM, el diputado de Morena, acusó que 

hay una campaña política de un grupo definido, de mano de la oposición, que busca contrarrestar al 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Lo afirmo contundentemente no ha habido prudencia por parte de dos personas que tienen una 

encomienda constitucional debe darle garantía y certeza a todos los jugadores de la arena democrática", 

señaló. 

En respuesta, Lorenzo Córdova inició su intervención asegurando que no va entrar en la  "Universidad a 

la vulgaridad de la discusión ad hóminem. El monopolio de ello se lo dejo al diputado Gutiérrez Luna". 

Señaló que el legislador morenista tiene "el triste privilegio de ser la única persona en 30 años de 

transición democrática de haber roto ese arreglo fundacional de la transición, habiéndonos denunciado 

penalmente a seis consejeras y consejeros y al Secretario Ejecutivo por decisiones que adoptamos para 

presionar políticamente al árbitro". 

Subrayó que el Plan B pone en riesgo las elecciones, porque sí han analizado la Reforma, en comparación 

con quienes la votaron en tres horas en el Congreso. 

Advirtió que el Plan B El reduce a su mínima expresión la estructura del INE, elimina su carácter 

permanente, en muchos casos, y sin desaparecer funciones, la somete a cargas abrumadoras. 
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Sobre las acusaciones de apoyar a la oposición, Córdova respondió que tiene el privilegio de haber 

sufrido las presiones del anterior gobierno. "Tengo el privilegio de que me hubieran dicho en su 

momento, que yo estaba militando a favor del licenciado López Obrador cuando por ejemplo, decidimos 

no bajarlo de los promocionales a los que tenía derecho por ser dirigente de su partido y lo defendimos 

porque tenía el derecho, porque no violaba la ley", sostuvo. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/chocan-lorenzo-cordova-y-gutierrez-luna-le-dejo-la-

vulgaridad-al-diputado 

 

 

 

   

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/chocan-lorenzo-cordova-y-gutierrez-luna-le-dejo-la-vulgaridad-al-diputado
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/chocan-lorenzo-cordova-y-gutierrez-luna-le-dejo-la-vulgaridad-al-diputado
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Acusa legislador morenista a Lorenzo Córdova y Ciro 

Murayama de tomar como botín político al INE 

El Instituto Nacional Electoral (INE) fue tomado como botín político por dos integrantes de 

su Consejo General: Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, acusó el diputado morenista, 

Sergio Gutiérrez Luna. 

https://www.voragine.com.mx/2023/03/06/acusa-legislador-morenista-a-lorenzo-cordova-y-ciro-murayama-de-tomar-como-

botin-politico-al-ine/ 

https://www.voragine.com.mx/2023/03/06/acusa-legislador-morenista-a-lorenzo-cordova-y-ciro-murayama-de-tomar-como-botin-politico-al-ine/
https://www.voragine.com.mx/2023/03/06/acusa-legislador-morenista-a-lorenzo-cordova-y-ciro-murayama-de-tomar-como-botin-politico-al-ine/
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No es función de los consejeros del INE combatir las leyes, dice 
Amílcar sobre la reforma electoral 

 
El diputado federal Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros señaló que no es función de los consejeros del 
INE combatir las leyes que en materia electoral hace el Congreso. “El Instituto Nacional Electoral debe 
ceñirse al marco legal, al marco constitucional y no estarlo combatiendo, no son sus funciones”, dijo. En 
una conferencia en relación a la reforma electoral promulgada el pasado jueves, Sandoval Ballesteros 
llamó a los consejeros y funcionarios del INE a respetar las reformas electorales porque fueron hechas 
por el Congreso mediante una mayoría electa democráticamente. 
 
https://suracapulco.mx/no-es-funcion-de-los-consejeros-del-ine-combatir-las-leyes-dice-amilcar-
sobre-la-reforma-electoral/ 
 
 

https://suracapulco.mx/no-es-funcion-de-los-consejeros-del-ine-combatir-las-leyes-dice-amilcar-sobre-la-reforma-electoral/
https://suracapulco.mx/no-es-funcion-de-los-consejeros-del-ine-combatir-las-leyes-dice-amilcar-sobre-la-reforma-electoral/
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Que recursos legales no sean usados para inhabilitar 
políticamente a Selván: Diputada 

 
La diputada federal, Lorena Méndez Denis, dijo esperar que no se haga mal uso de los recursos legales 
para tratar de impedir la participación de personajes en las próximas elecciones. 
Reiteró su apoyo a Jesús Selván, quien ha sido señalado por presunta violencia política de género contra 
su compañera Rita Gálvez.  
Argumentó que hay un video, que es público, en donde se puede apreciar que Jesús Selván no cometió 
ningún tipo de agresión. Por lo anterior pidió al IEPC que actúe apegado a derecho.   
 
https://www.xevt.com/politica/que-recursos-legales-no-sean-usados-para-inhabilitar-politicamente-a-
selvan-diputada/256433 
 

 

https://www.xevt.com/politica/que-recursos-legales-no-sean-usados-para-inhabilitar-politicamente-a-selvan-diputada/256433
https://www.xevt.com/politica/que-recursos-legales-no-sean-usados-para-inhabilitar-politicamente-a-selvan-diputada/256433
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PRI califica de terrible asesinato de ex diputado y su hijo 

menor, no funciona estrategia de “abrazos no balazos” 

 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI), a través de la diputada federal, Lorena Piñón Rivera, 

calificó de terrible el asesinato del ex diputado local y actual secretario de servicios legislativos del 

Congreso de Veracruz, Alexis Sánchez García y su hijo de escasos tres años, en el municipio de 

Tezonapa, mientras su esposa resultó herida de gravedad. 

 

https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/boca-ver/pri-califica-de-terrible-asesinato-de-ex-diputado-y-su-hijo-menor-no-

funciona-estrategia-de-abrazos-no-balazos/ 

 

 
 

https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/boca-ver/pri-califica-de-terrible-asesinato-de-ex-diputado-y-su-hijo-menor-no-funciona-estrategia-de-abrazos-no-balazos/
https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/boca-ver/pri-califica-de-terrible-asesinato-de-ex-diputado-y-su-hijo-menor-no-funciona-estrategia-de-abrazos-no-balazos/
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Marko amaga con romper la alianza con PRI y PRD en 

municipios pequeños: solo nos roban los perfiles 

La coalición “Va por México” en Puebla podría romperse, pues en su visita a Puebla, el dirigente 

nacional del PAN, Marko Cortés, dijo que se debe apostar por ir solos a competir por la alcaldía 

de municipios poblanos pequeños, pues afirmó que cuando se va en alianza en esos lugares los 

participantes terminan por irse a otros partidos. En esta reunión estuvieron presentes, además de 

la dirigente Augusta Díaz de Rivera y el secretario del partido, Marcos Castro, el alcalde de 

Puebla, Eduardo Rivera Pérez, legisladores federales como Genoveva Huerta, Carolina Beauregard, 

Humberto Aguilar; y diputados locales como Mónica Rodríguez Della Vecchia, Guadalupe Leal y Rafael 

Micalco 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5097-marko-amaga-con-romper-la-alianza-con-pri-y-prd-en-

municipios-pequenos-solo-nos-roban-los-perfiles 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5097-marko-amaga-con-romper-la-alianza-con-pri-y-prd-en-municipios-pequenos-solo-nos-roban-los-perfiles
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Infantes no deben ser sujetos de discriminación por 

condición de nacimiento: Miguel Sámano 

Para dar cumplimiento al principio constitucional de no discriminación, el diputado federal Miguel 

Sámano Peralta, propone eliminar los artículos 62 y 64 del Código Civil Federal, del Capítulo II relativo a 

las actas de nacimiento, por ser excluyentes, ya que aluden a expresiones como la de hijo adulterino o 

incestuoso. 

 

http://efekto10.com/infantes-no-deben-ser-sujetos-de-discriminacion-por-condicion-de-nacimiento-miguel-samano/ 

 

 

 

 

http://efekto10.com/infantes-no-deben-ser-sujetos-de-discriminacion-por-condicion-de-nacimiento-miguel-samano/
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Califica PRI de "cobarde" decisión de MC de "bajarse" de contienda en Edomex y 

Coahuila 

 

  

 

 

 

 

 

La dirigencia nacional del PRI calificó de “cobarde” la decisión de Movimiento Ciudadano de “bajarse” 

de los procesos electorales en Coahuila pero sobre todo en el Estado de México y acusó que con esa 

acción el partido fundado por Dante Delgado una vez más le da la espalda a la alianza Va por México 

porque no tiene el valor de erigirse como verdadera oposición a Morena y el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

“De nueva cuenta, Movimiento Ciudadano demuestra que no está a la altura de las crisis que vive el país. 

Cobardemente dicen hacerse a un lado, pero lo que realmente hacen es repetir el discurso que le dictan 

desde Morena. Una vez más, MC no tuvo el valor de ser opositor”, sostuvo el dirigente nacional del 

tricolor, Alejandro Moreno. 

Aseveró que México no requiere de tibiezas en esta coyuntura que atraviesa el país y recalcó que 

“Movimiento Ciudadano no pudo con el reto de enfrentarse al poder”. 

"Elecciones para las gubernaturas del Estado de México y Coahuila porque son una farsa porque la vieja 

política ya pactó", Juan Zepeda 

A través de su redes sociales, acusó que a Movimiento Ciudadano no le importa el futuro de las familias 

de Coahuila y del Estado de México pues “prefieren estar del lado incorrecto de la historia y darle la 

espalda a Va Por México, la coalición que nació como respuesta a la exigencia de la ciudadanía de ir 

unidos contra Morena y el régimen dictatorial. “México no necesita tibiezas como las de Movimiento 

Ciudadano, hoy la ciudadanía y los partidos nos hemos definido en un bloque opositor, que avanza unido 

para defender el país de la destrucción que traen los gobiernos de Morena”, insistió 

A su vez, el dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano lamentó que MC y Juan Zepeda no se sumarán a 

Va por México a fin de cerrarle el paso al régimen dictatorial de López Obrador en el Estado de México 
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y llamó a los simpatizantes de quien fuera su candidato a la gubernatura de esa entidad hace seis años, 

--que dijo son muchos—a que se sumen a la alianza para impedir el avance del populismo y el 

autoritarismo en esa entidad. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/califica-pri-cobarde-decision-mc-bajarse-contienda-edomex-

coahuila.html 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/califica-pri-cobarde-decision-mc-bajarse-contienda-edomex-coahuila.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/califica-pri-cobarde-decision-mc-bajarse-contienda-edomex-coahuila.html
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Llama Moreno cobarde a MC por no ser oposición en elecciones 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Luego que Movimiento Ciudadano anunció que no 

participará en las elecciones del Estado de México y Coahuila, el presidente nacional del PRI, Alejandro 

Moreno, le respondió a través de su cuenta de twitter que “de nueva cuenta MC demuestra que no está 

a la altura de la crisis que vive el país. Cobardemente dicen hacerse a un lado, pero lo que realmente 

hacen es repetir el discurso que le dictan desde Morena. MC no tuvo el valor de ser opositor”, escribió 

el también diputado federal priista. 

http://r1.bdtr.net/hls/p.me/?url=http%3A%2F%2Fr1.bdtr.net%2Fhls%2Fpl.m3u8%3Fcity%3DDF_MEX%

26channel%3DT3HI%26date%3D20230306%26time%3D224542%26dur%3D42%26key%3DEFRT43E 

 

http://r1.bdtr.net/hls/p.me/?url=http%3A%2F%2Fr1.bdtr.net%2Fhls%2Fpl.m3u8%3Fcity%3DDF_MEX%26channel%3DT3HI%26date%3D20230306%26time%3D224542%26dur%3D42%26key%3DEFRT43E
http://r1.bdtr.net/hls/p.me/?url=http%3A%2F%2Fr1.bdtr.net%2Fhls%2Fpl.m3u8%3Fcity%3DDF_MEX%26channel%3DT3HI%26date%3D20230306%26time%3D224542%26dur%3D42%26key%3DEFRT43E
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Alejandro Moreno llama cobarde a MC por no aliarse con 

Va por México 
 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, llamó 

cobarde al partido Movimiento Ciudadano (MC), por "hacerse a un lado" de la contienda electoral 

del Estado de México y Coahuila, pero sobre todo "por repetir el discurso que le dictan desde Morena". 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/alejandro-moreno-llama-cobarde-al-mc-por-no-aliarse-con-va-por-mexico-

9721295.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/alejandro-moreno-llama-cobarde-al-mc-por-no-aliarse-con-va-por-mexico-9721295.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/alejandro-moreno-llama-cobarde-al-mc-por-no-aliarse-con-va-por-mexico-9721295.html
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Alejandro Moreno llama cobarde a MC por no aliarse con 

Va por México 
 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, llamó 

cobarde al partido Movimiento Ciudadano (MC), por "hacerse a un lado" de la contienda electoral 

del Estado de México y Coahuila, pero sobre todo "por repetir el discurso que le dictan desde Morena". 

 

https://www.elsoldedurango.com.mx/mexico/politica/alejandro-moreno-llama-cobarde-al-mc-por-no-aliarse-con-va-por-mexico-

9721295.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldedurango.com.mx/mexico/politica/alejandro-moreno-llama-cobarde-al-mc-por-no-aliarse-con-va-por-mexico-9721295.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/mexico/politica/alejandro-moreno-llama-cobarde-al-mc-por-no-aliarse-con-va-por-mexico-9721295.html
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Alejandro Moreno acusa a MC de no tener el valor de ser oposición ante Morena 

Luego de que Movimiento Ciudadano confirmara que se baja de los procesos electorales en el Estado de 

México y Coahuila. El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas escribió en un hilo de tres 

twitts, que Movimiento Ciudadano no está a la altura de la crisis como la que vive el país y que 

cobardemente se hace a un lado, pero lo que realmente hace es repetir el discurso de los que dictan 

desde Morena. Remató que una vez más no tuvo el valor de ser opositor. 

https://drive.google.com/file/d/1QkjaGx4wUYF9wWfWVoBIIOQStcq411_k/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1QkjaGx4wUYF9wWfWVoBIIOQStcq411_k/view
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Movimiento Ciudadano declina contender en las 

elecciones del Estado de México y Coahuila y 

despeja el camino a Morena 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Movimiento Ciudadano (MC) ha anunciado que no presentará candidatos en las elecciones que tendrán lugar el 4 de 

junio de este año en Estado de México y Coahuila, en las que se renovarán las gubernaturas, ambas controladas 

ininterrumpidamente por el PRI desde hace casi un siglo. El partido naranja ha denunciado un pacto entre el PRI y 

Morena, que por primera vez ha reunido fuerza suficiente para disputar al tricolor el poder, principalmente en el Estado 

de México, con la exsecretaria de Educación Delfina Gómez como candidata. Casi todas las encuestas posicionan a 

Gómez, una profesora de escuela pública, como favorita a la gubernatura sobre su rival priista, Alejandra del Moral, que 

fue funcionaria en la Administración del mandatario saliente del Estado de México, Alfredo del Mazo. MC ha acusado 

que el PRI y Morena han acordado un intercambio: Morena se dejaría perder en Coahuila a cambio de que el PRI le deje 

ganar en el Estado de México. Tras el anuncio de MC, la dirigencia del tricolor ha dicho que ese partido “no tuvo el valor 

de ser opositor” al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, lo calificó de cobarde y tibio y lo acusó de favorecer a 

Morena. El partido del presidente, por su parte, no ha emitido posicionamientos. 

[…] 

El dirigente del PRI, Alejandro Moreno, Alito, ha criticado la decisión de MC y su rechazo a unirse a la alianza Va por 

México, que el tricolor ha formado con el PAN y el PRD. “De nueva cuenta MC demuestra que no está a la altura de las 

crisis que vive el país. Cobardemente dicen hacerse a un lado, pero lo que realmente hacen es repetir el discurso que les 

dictan desde Morena. Una vez más, no tuvo el valor de ser opositor”, publicó Alito Moreno en Twitter. “México no 

necesita tibiezas como las de MC. Hoy la ciudadanía y los partidos nos hemos definido en un bloque opositor, que 

avanza unido para defender el país de la destrucción que traen los gobiernos de Morena. ¡MC no pudo con el reto de 

enfrentarse al poder!”, ha añadido. 

 
Movimiento Ciudadano declina contender en las elecciones del Estado de México y Coahuila y despeja el camino a Morena | EL 

PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2023-01-03/las-elecciones-en-coahuila-y-el-estado-de-mexico-ponen-en-el-foco-la-violencia-contra-politicos-y-candidatos.html
https://elpais.com/mexico/2022-08-04/delfina-gomez-la-elegida-de-morena-para-acabar-con-la-dinastia-del-pri-en-el-estado-de-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-21/alejandra-del-moral-la-apuesta-del-pri-para-enfrentarse-a-morena-en-la-batalla-por-el-estado-de-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-06/movimiento-ciudadano-declina-contender-en-las-elecciones-del-estado-de-mexico-y-coahuila-y-despeja-el-camino-a-morena.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-06/movimiento-ciudadano-declina-contender-en-las-elecciones-del-estado-de-mexico-y-coahuila-y-despeja-el-camino-a-morena.html
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Festejo de 100 años será en Palacio: Alejandro Moreno 
 
El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, anuncio 
que en aras de la unidad del priismo “vamos a impulsar la profunda y la más grande reforma al interior 
de nuestro partido, porque a nosotros no nos da miedo el debate político”. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/festejo-de-100-anos-sera-en-palacio-alejandro-
moreno/441641/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/festejo-de-100-anos-sera-en-palacio-alejandro-moreno/441641/
https://www.cuartopoder.mx/nacional/festejo-de-100-anos-sera-en-palacio-alejandro-moreno/441641/
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Comentario / Luis Cárdenas (Periodista) 

“El presidente del PRI, Alejandro Moreno, haciendo vaticinios para lo que será la próxima celebración de 

100 años del PRI. Según Alejandro Moreno, van a festejar los 100 años del tricolor desde el Palacio 

Nacional, igual pueden hacer algo ahí en El Zócalo, ahí en alguna callecita, en un restaurante, 

probablemente lo podrían hacer, porque cada vez caben menos, cada vez son menos en el PRI, entonces, 

podrían caber fácilmente en alguna “fondilla” por ahí.” 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZYM1xystjOdEA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213370&parId=75F18D3264FEE48F%213362&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZYM1xystjOdEA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213370&parId=75F18D3264FEE48F%213362&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZYM1xystjOdEA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213370&parId=75F18D3264FEE48F%213362&o=OneUp
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Impulsan iniciativa en materia de permiso laboral por 

periodo menstrual 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) propuso adicionar el artículo 132 de la Ley Federal del 

Trabajo para que sea obligación de los patrones otorgar permiso de un día laboral con goce de sueldo a 

las mujeres trabajadoras que justifiquen que, por los síntomas ocasionados por el periodo menstrual, 

no puedan cumplir con sus obligaciones laborales. 

 

http://efekto10.com/impulsan-iniciativa-en-materia-de-permiso-laboral-por-periodo-menstrual/ 

 

 

http://efekto10.com/impulsan-iniciativa-en-materia-de-permiso-laboral-por-periodo-menstrual/
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“A catorce años, yo tenía razón”; Fernandez Noroña 

 
Es el diputado federal Gerardo Fernández Noroña, un luchador de la izquierda política, que se dice 
preparado para buscar la candidatura por la presidencia de México en el 2024. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/A-catorce-anos-yo-tenia-razon-Fernandez-Norona-20230306-
0039.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/A-catorce-anos-yo-tenia-razon-Fernandez-Norona-20230306-0039.html
https://www.debate.com.mx/politica/A-catorce-anos-yo-tenia-razon-Fernandez-Norona-20230306-0039.html
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Promueven modificaciones a la ley general de educación 

en materia de equidad e igualdad sustantiva 

 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) impulsa una iniciativa que reforma la Ley General 

de Educación, a fin de que las políticas de educación inicial y media superior incluyan estrategias 

basadas en los principios de equidad e igualdad entre las personas. 

 

https://hojaderutadigital.mx/promueven-modificaciones-a-la-ley-general-de-educacion-en-materia-de-equidad-e-igualdad-

sustantiva/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/promueven-modificaciones-a-la-ley-general-de-educacion-en-materia-de-equidad-e-igualdad-sustantiva/
https://hojaderutadigital.mx/promueven-modificaciones-a-la-ley-general-de-educacion-en-materia-de-equidad-e-igualdad-sustantiva/
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Boletín No.3853 

Promueven modificaciones a la Ley General de Educación en materia de equidad e igualdad 

sustantiva 

  

• Formarían parte de las políticas de educación inicial, básica y media superior  

• Necesario, ofrecer iguales oportunidades de desarrollo a alumnas y alumnos: diputada Ochoa 

Mejía (MC) 

  

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) impulsa una iniciativa que reforma la Ley 

General de Educación, a fin de que las políticas de educación inicial y media superior incluyan 

estrategias basadas en los principios de equidad e igualdad entre las personas.  

La propuesta, publicada en la Gaceta Parlamentaria, plantea modificar el artículo 38 para que las 

autoridades educativas promuevan en la educación inicial la igualdad sustantiva, donde niños y 

niñas ejerzan plenamente sus derechos y tengan acceso a las mismas oportunidades de desarrollo 

en materia educativa.  

En el artículo 46 propone que las políticas de inclusión, permanencia y continuidad en el nivel 

medio superior, promuevan un enfoque con igualdad sustantiva.  

En su argumentación, la legisladora expresa que es necesario liderar procesos participativos y 

ofrecer oportunidades de desarrollo a las y los alumnos, así como protegerles y concientizarles, 

desde muy temprana edad, sobre las formas de violencia y discriminación.  
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Indica que promover y profundizar políticas públicas con un enfoque de igualdad sustantiva en la 

Ley General de Educación beneficiará a las madres, niñas y jóvenes mexicanas.  

Se pronunció por crear conciencia de las adversidades que enfrentan las mujeres en su desarrollo 

formativo y brindar iguales oportunidades a las niñas y los niños, para lo cual considera que se 

deben integrar libros gratuitos para alumnas, alumnos y docentes que refuercen la enseñanza de 

la igualdad de género en nivel básico y medio superior.  

Resaltó la necesidad de que la Secretaría de la Educación Pública active y siembre una cultura de 

igualdad sustantiva en las futuras generaciones y se ejecuten estos temas desde la educación 

básica y media superior, para crear conciencia en el alumnado sobre la importancia de la igualdad 

de oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/promueven-modificaciones-a-la-

ley-general-de-educacion-en-materia-de-equidad-e-igualdad-sustantiva 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/promueven-modificaciones-a-la-ley-general-de-educacion-en-materia-de-equidad-e-igualdad-sustantiva
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/promueven-modificaciones-a-la-ley-general-de-educacion-en-materia-de-equidad-e-igualdad-sustantiva
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MC presentó el primer recurso en contra del Plan B Electoral 

El viernes el partido MC presentó el primer recurso en contra de la segunda parte del Plan B Electoral, 

se trata de una acción de inconstitucionalidad presentada ante la Corte. MC argumentó que hubo 

violaciones al proceso legislativo, vulneración a la autonomía del INE, del Tribunal Electoral y derechos 

laborales, entre otros rubros. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2YdYnPXCbEp2Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213360&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2YdYnPXCbEp2Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213360&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2YdYnPXCbEp2Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213360&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp
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Comentario / Salomón Chertorivski (Diputado – Movimiento 

Ciudadano) 

 “El viernes pasado MC presentó una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN. El gobierno federal 

y su mayoría presentaron reformas a seis leyes para tratar de hacer su voluntad y destruir al árbitro 

electoral. A partir de su publicación, los partidos políticos podemos poner una controversia, que es lo 

que hicimos. En las elecciones de Coahuila y el Estado de México no participaremos en las 

candidaturas a la gubernatura, porque todos los elementos con los que nosotros contamos nos llevan 

a afirmar que el PRI y el gobierno actual del Edomex ya pactaron con el Gobierno Federal y no 

queremos ser parte de la simulación”.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIR8%5FpdhDKd2mg8&id=75F18D3264FEE48F%213386&cid=75F18D3264F

EE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIR8%5FpdhDKd2mg8&id=75F18D3264FEE48F%213386&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIR8%5FpdhDKd2mg8&id=75F18D3264FEE48F%213386&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Impulsan reformas para aumentar sanciones por delitos de 

agresiones con sustancias corrosivas 

Para aumentar la sanción a quien lesione a otra persona por medio de sustancias corrosivas, tóxicas o 

irritantes, las diputadas del PRD, Elizabeth Pérez Valdez y Olga Luz Espinosa Morales, promueven 

reforma al artículo 294 del Código Penal Federal. El documento, enviado a la Comisión de Justicia, 

menciona que, si las lesiones fueran inferidas mediante el uso de sustancias corrosivas, tóxicas e 

irritantes, en su conjunto o por separado, se aumentará la sanción hasta el doble de la que 

corresponda por lesión calificada, sin perjuicio de las diversas sanciones que establezca la ley 

correspondiente. 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/03/06/impulsan-reformas-para-aumentar-sanciones-por-delitos-de-agresiones-con-

sustancias-corrosivas/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/03/06/impulsan-reformas-para-aumentar-sanciones-por-delitos-de-agresiones-con-sustancias-corrosivas/
https://www.voragine.com.mx/2023/03/06/impulsan-reformas-para-aumentar-sanciones-por-delitos-de-agresiones-con-sustancias-corrosivas/
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Boletín No.3854 

Impulsan reformas para aumentar sanciones por delitos de agresiones con sustancias 

corrosivas 

  

• Diputadas del PRD, Elizabeth Pérez y Olga Luz Espinosa, buscan reformar el artículo 294 del 

Código Penal Federal  

• Los efectos que generan en el cuerpo y en la mente de la víctima son para siempre, afirman 

  

Para aumentar la sanción a quien lesione a otra persona por medio de sustancias corrosivas, 

tóxicas o irritantes, las diputadas del PRD, Elizabeth Pérez Valdez y Olga Luz Espinosa Morales, 

promueven reforma al artículo 294 del Código Penal Federal.  

El documento, enviado a la Comisión de Justicia, menciona que, si las lesiones fueran inferidas 

mediante el uso de sustancias corrosivas, tóxicas e irritantes, en su conjunto o por separado, se 

aumentará la sanción hasta el doble de la que corresponda por lesión calificada, sin perjuicio de 

las diversas sanciones que establezca la ley correspondiente.  

Añade que, si el delito se comete contra una persona con discapacidad, la pena se aumentará en 

dos tercios de la pena con la que se sancione a la lesión calificada. Los responsables de este delito 

no podrán ser objeto de medidas tales como substitución y conmutación de sanciones, libertad 

preparatoria y anticipada.  

Las diputadas exponen en la iniciativa que los ataques con sustancias corrosivas, son delitos sin 

agravante de género en 25 de los 32 estados de México. Esa característica legal y la falta de 
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procedimientos con perspectiva de género para juzgar esta violencia, abonan a la impunidad, 

porque las penas aplicables son menores.  

Se busca, añaden, visibilizar la violencia cometida por sustancias corrosivas cuyas lesiones dejan 

efectos permanentes en el cuerpo de la víctima, pero también en su psique, una modalidad de 

violencia que, pese a su incremento considerable, aun no existen cifras oficiales de ello.  

De acuerdo con la Fundación Carmen Sánchez, en las dos últimas décadas se registraron 28 

víctimas por violencia contra las mujeres bajo esta modalidad, pero solo 22 han logrado sobrevivir; 

las entidades que más reportan estos crímenes son la Ciudad de México, Puebla y Estado de 

México.  

Según el reporte, en el 85 por ciento de los casos el autor intelectual fue un hombre: 5 de ellos 

eran parejas y 11 exparejas sentimentales de las víctimas; en un 90 por ciento, el ataque fue 

dirigido al rostro; la mayoría de los crímenes se cometieron en la calle, pero 4 de ellos en la casa o 

en la puerta de entrada.  

Asimismo, en el 96 por ciento no ha habido sentencia y solo 4 agresores ya fueron vinculados a 

proceso: 3 por feminicidio en grado de tentativa y uno por violencia familiar.  

Ante este escenario, sostienen las diputadas Pérez Valdez y Espinosa Morales, es indispensable 

legislar en la materia, así como visibilizar estos ataques como violencia feminicida relacionada con 

estereotipos de control, poder y subordinación, que son parte de la saña con la que se cometen 

las lesiones.  

El Código Penal Federal, en sus artículos 288 al 301, hace referencia a las sanciones 

correspondientes por lesiones, la cuales no rebasan una pena de 10 años; sin embargo, los efectos 

que estas generan en el cuerpo y la mente de la víctima son para siempre, además del costo 

económico y social que conllevan.  

Para una correcta tipificación, las legisladoras resaltan que es necesario precisar la diferencia entre 

sustancia “corrosiva, irritante y toxica”, ya que un uso incorrecto de las definiciones generaría un 

vacío legal en su aplicación.  

Argumentan que la sustancia corrosiva es la que causa destrucción visible o alteraciones 

irreversibles en el tejido vivo por acción química en el sitio de contacto; la irritante es la que no es 

corrosiva, pero que causa un efecto inflamatorio reversible en el tejido vivo; y la tóxica es la que 
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puede causar trastornos estructurales o funcionales que provoquen daños o la muerte si la 

absorben en cantidades relativamente pequeñas los seres humanos, las plantas o los animales. 

  

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/impulsan-reformas-para-

aumentar-sanciones-por-delitos-de-agresiones-con-sustancias-corrosivas 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/impulsan-reformas-para-aumentar-sanciones-por-delitos-de-agresiones-con-sustancias-corrosivas
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/impulsan-reformas-para-aumentar-sanciones-por-delitos-de-agresiones-con-sustancias-corrosivas




  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/03/2023 LEGISLATIVO 

Leche de papel: Se presume daño al erario por 202 Millones en LICONSA 

 

En Liconsa la leche aparece más en los documentos que en almacenes y en las mesas de las familias 

mexicanas, es decir, leche de papel. Liconsa pagó en 2021 a Comercializadora de Productos Lácteos de 

la Laguna S.A. de C.V. (Coprolac) por  la transformación de la leche líquida en polvo, sin embargo, no hay 

documentación que acredite la entrega y distribución de 79.7 millones litros de leche, que representan 

202.7 millones de pesos en posible daño al erario. 

De acuerdo con una indagatoria de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), a la cual tuvo acceso 

EMEEQUIS, no hay evidencia documental suficiente que acredite el registro operativo y contable de la 

salida de los almacenes de Liconsa y la recepción por parte de Coprolac, tampoco la documentación que 

acredite la maquila de la leche transformada en polvo, sólo leche en documentos y de escritorio, nada 

en almacenes, nada en físico. 

Coprolac se constituyó como una sociedad mercantil el 6 de octubre de 2016 ante el notario 41 de 

Torreón Agustín Gerardo Saldaña Villarreal. 

En el año 2020, el director de la empresa Coprolac era Carlos Ernesto Herrera Reza, quien es hijo del 

empresario lagunero y presidente de Grupo Chilchota, Ernesto Herrera Ale, quien murió en octubre 

pasado. 

Carlos Ernesto Herrera Reza “Güino” actualmente se desempeña como coordinador general del gabinete 

de la alcaldesa de Gómez Palacio, Leticia Herrera Ale, su tía. 

Vilma Cristina Herrera Reza, hermana de Carlos Ernesto Herrera Reza, fue señalada de transferir a René 

Federico Gavira Martínez, hijo del exdirector de Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) 

y apoderado legal de Liconsa, René Gavira Segreste, los derechos de un departamento en The Ricchi 

Luxury Condominiums en San Antonio, Texas, a un precio más bajo que en el mercado de bienes raíces, 

después de los beneficios, convenios y contratos que el segundo otorgó a Coprolac, según publicó MCCI 

en marzo de 2022. René Gavira Segreste, exdirector de Finanzas de Segalmex, fue vinculado a proceso 

en abril de 2022 por la compra de 100 millones de pesos en bonos bursátiles con dinero público. Coprolac 

tiene como  representante legal al empresario Juan Carlos Burillo González. 

https://www.m-x.com.mx/investigaciones/leche-de-papel-se-presume-dano-al-erario-por-202-

millones-en-liconsa 

 

https://www.m-x.com.mx/investigaciones/leche-de-papel-se-presume-dano-al-erario-por-202-millones-en-liconsa
https://www.m-x.com.mx/investigaciones/leche-de-papel-se-presume-dano-al-erario-por-202-millones-en-liconsa
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FGR Y Auditoría Superior apelan exoneración de Rosario Robles 

 

La Fiscalía General de la República (FGR) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF) apelaron el fallo 

del juez federal que absolvió a la ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga, del presunto 

delito de uso indebido del servicio público, por ser supuestamente omisa de un presunto desvío de más 

de 5 mil millones de pesos. 

Los recursos de la dependencia federal y del órgano técnico especializado de la Cámara de Diputados 

serán turnados a un Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal de la Ciudad de México. 

El 24 de febrero, Roberto Paredes Gorosrieta Femat, juez de control del Centro de Justicia Penal Federal 

en el reclusorio Sur, exoneró a Rosario Robles en acato a una sentencia de amparo del Noveno Tribunal 

Colegiado Penal en la Ciudad de México. 

El juzgador federal ordenó retirar las medidas cautelares que le habían sido impuestas a Robles Berlanga 

como la prohibición de salir del país sin autorización, entregar su pasaporte a la FGR y la presentación 

periódica ante la Institución. 

En la audiencia, Paredes Gorosrieta Femat no analizó la supuesta participación de Rosario Robles en los 

desvíos que la FGR estimó en más de 5 mil 73 millones de pesos cuando fue titular de las secretarías de 

Desarrollo Social y Desarrollo Territorial y Urbano. 

Al concluir la audiencia, la ex secretaria dijo que este fallo es “histórico” y que se trata de un precedente 

“muy importante”. 

“Siempre di la cara, siempre confié en la justicia y que tarde que temprano tendría que hacerse justicia, 

llegó este día con esta decisión que se ha tomado”, declaró. 

Por su parte, la FGR anunció el inicio de una carpeta de investigación contra el juzgador, y la presentación 

de una queja en el Consejo de la Judicatura Federal (CJF). 

https://www.milenio.com/policia/rosario-robles-fgr-auditoria-superior-apelan-exoneracion 
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FGR y Auditoría Superior apelan exoneración de Rosario 

Robles 

La Fiscalía General de la República (FGR) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF) apelaron el fallo 

del juez federal que absolvió a la ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga, del 

presunto delito de uso indebido del servicio público, por ser supuestamente omisa de un presunto 

desvío de más de 5 mil millones de pesos. Los recursos de la dependencia federal y del órgano técnico 

especializado de la Cámara de Diputados serán turnados a un Tribunal Colegiado de Apelación en 

Materia Penal de la Ciudad de México. 

 

https://www.milenio.com/policia/rosario-robles-fgr-auditoria-superior-apelan-exoneracion 
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FGR y ASF apelan exoneración de Rosario Robles en caso de la ‘Estafa maestra’ 

La Fiscalía General de la República y la Auditoría Superior de la Federación apelaron el fallo del juez 

federal que absolvió a la ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga, del presunto delito 

de uso indebido del servicio público por ser supuestamente omisa de un presunto desvío de más de 5 

mil millones de pesos en el caso conocido como la ‘Estafa maestra’.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIza8ItGtDaAvF0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213379&parId=75F18D3264FEE48F%213357&o=OneUp 
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